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ANUNCIO

Ante la imposibilidad de notificar o habiéndose comunicado a las personas que a
continuación se detalla, se envía para su publicación y efectos de notificación, la cual
transcrita literalmente dice así:

De conformidad con las disposiciones y propuestas de actuación acordadas por el Consejo
de Empadronamiento para la comprobación periódica de la residencia de los
ciudadanos/as extranjeros que no están obligados a renovar su inscripción padronal
(ciudadanos de la U.E. y EEE, ciudadanos con tarjeta de residencia de régimen
comunitario y, ciudadanos con autorización de residencia permanente).

Le participo que corresponde que las siguientes personas y con el limite de las fechas que
se indican procedan a confirmar su residencia en este municipio, para todo lo cual deberán
personarse en estas dependencias a la mayor urgencia, acompañados del documento
original de identificación personal en vigor NIE (número de identificación de extranjero
expedido por las autoridades españolas) ó certificado de inscripción en el registro de
extranjeros (acompañado de documento de identidad comprensivo de fotografía –
Pasaporte ó documento de identidad de su país).

La confirmación de su residencia se realizará mediante la firma presencial de documento
que al efecto se le entregará por este Ayuntamiento en la Oficina de Atención al Ciudadano
sita en el Edificio Administrativo.

En el caso de menores de edad, la confirmación se realizará por los padres que tengan su
guarda o custodia o, en su defecto, por sus representantes legales, lo que deberá
acreditarse convenientemente, mediante presentación de documento original como el libro
de familia, tarjeta de identidad de extranjero, pasaporte en el que figuren los menores,
extracto literal de nacimiento o, en su caso, documento legal (resolución judicial) que
acredite la representación.

En caso de no formalizarse la confirmación de empadronamiento dentro del plazo máximo
de 15 días naturales a partir del siguiente a la publicación del presente, procederemos a
tramitar el correspondiente expediente de baja padronal por inclusión indebida de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 y 72 del Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales.
 

Nombre y Apellidos Pas/NIE/TR Fecha confirmación

EMILIYAN TSANKOV MIHAYLOV X06490447P 06.02.2013

ELENA BORISOVA IVANOVA X07748403W 05.02.2013

SIMONA MATEAS X08482373L 05.02.2013

ROBERT ALEXANDRE PILLEUX 021275H00159 18.01.2013

SAMIR SEBAYTINOV YAKUBOV X06659735Q 10.01.2013

STANISLOVAS ZMITRULEVICIUS X04730089R 09.01.2013

ANDON BLAGOEV DIMITROV X04822803W 31.12.2012
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IULIAN BORS X07744111B 17.12.2012

ALICIA GUERRA DIAZ X08535034X 15.12.2012

MATEI CRISTIAN CRISTEA NTO. 10.12.2010 10.12.2012

EMIL RADOSLAVOV MITEV X07907357A 10.12.2012

PAUL IOAN DOGAN X08866401Q 07.12.2012

RADOSLAV NIKOLOV
PARVANOV

X05534183S 05.12.2012

GRAZYNA PRZEOREK X05564811F 05.12.2012

 
Fraga, 8 de febrero de 2013. El Alcalde
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